
Primero: Aprobar la Tabla Salarial definitiva del periodo 1
de febrero de 2007 al 31 de enero de 2008, cuyas cuantías, por
categorías profesionales, se reflejan en el Anexo IV.

Segundo: Remitir la presente acta y anexo, firmados por
quintuplicado ejemplar a la Autoridad Laboral para su registro y
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. Así
mismo se remiten acta y anexo referido en soporte informático.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas
del día del encabezamiento, se firma la presente acta y anexo por
todos los relacionados asistentes en prueba de conformidad. 

(Siguen firmas.)

Anexo IV
Tablas salariales desde 1-2-2007 al 31-1-2008

Categorías Cuantía salarial (euros/mes)
Con cláusula revisoria

INGENIERO 888,67
AYUDANTE 869,63
ATS 856,95
DIRECTOR 888,67
JEFE DE PERSONAL 856,95
JEFE DE VENTAS 837,89
JEFE DE COMPRAS 837,89
ENCARGADO GENERAL 799,82
JEFE SUPERMERCADO 793,46
JEFE ALMACÉN 793,46
JEFE SUCURSAL 793,46
JEFE DE GRUPO 717,29
JEFE DE SECCIÓN 717,29
ENCARGADO ESTABL. 793,46
VIAJANTE 710,95
CORREDOR DE PLAZA 707,76
DEPENDIENTE MAYOR 710,95
DEPENDIENTE 705,08
AYUDANTE 679,21
AYUDANTE TIENDA 16 AÑOS 600,00
AYUDANTE TIENDA 17 AÑOS 600,00
JEFE ADMINISTRATIVO 742,64
JEFE SECC. ADMTVA. 736,30
CONTABLE 725,70
CAJERO 729,98
OFICIAL ADMINISTRATIVO 717,29
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 710,95
ASPIRANTE ADMÓN. 16 AÑOS 600,00
AUXILIAR DE CAJA 17 AÑOS 600,00
AUXILIAR DE CAJA MAYOR 679,21
DIBUJANTE 768,09
ESCAPARATISTA 768,09
ROTULISTA 768,09
CORTADOR 736,29
JEFE DE TALLER 742,64
OFICIAL 1ª CONDUCTOR 704,59
OFICIAL 2ª CONDUCTOR 698,27
AYUDANTE DE OFICIO 679,21
CAPATAZ 717,29
MOZO ESPECIALIZADO 685,55
TELEFONISTA 679,21
MOZO 679,21
ENVASADORA 679,21
CONSERJE 679,21
COSEDORA 679,21
VIGILANTE 679,21
COBRADOR 679,21
LIMPIADORA 679,21

Categorías Cuantía salarial (euros/hora)
Con cláusula revisoria

LIMPIADORA 5,26
LIMPIADORA DE 16 AÑOS 4,20
LIMPIADORA DE 17 AÑOS 4,20

11W-6481

———

Consejería de Medio Ambiente

———

Delegación Provincial de Sevilla

Vías Pecuarias.—Expediente: VP/00043/2006

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio

(B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposi-
ción de Deslinde, se hace público para general conocimiento,
que el expediente de deslinde de la vía pecuaria denominada
Cordel de Brenes, en el tramo I, desde Línea de Tm de Sevilla y
La Rinconada, hasta 1.3 Km del Límite de Zona Urbana, Pró-
ximo al Paraje «Cartuja, la Estacada», en el término municipal
de Rinconada (La) (Sevilla) incluido el lugar: «Descansadero de
los Solares Num- 2», estará expuesto al público en las oficinas
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla,
sita en Avda de la Innovación s/n -Edificio Minister y en el
Ayuntamiento de La Rinconada, durante el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia; otorgándose, además de dicho
mes, un plazo de veinte días a partir de la finalización del mismo
para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presen-
tando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo tal y como previene el Artículo 59.5 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el pre-
sente anuncio servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y derechos que
sean desconocidos, a aquellos respecto de quienes sea igno-
rado su paradero y a los que intentada la correspondiente noti-
ficación no se hubiera podido practicar la misma.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la Ley
30/92, de RJAP y PAC, para poder acceder al expediente ten-
drá que acreditar documentalmente su condición de intere-
sado, debiendo aportar copia del título de propiedad; en el
caso de personarse mediante representante será imprescindible
que adjunte a la mencionada documentación el otorgamiento
de la representación, y documento nacional de identidad del
representante o documento que lo sustituya.

Se adjunta Listado de interesados y/o afectado de dicho
expediente.

El Secretario General, Salvador Camacho Lucena.
Actuación cofinanciada con fondos europeos

Listado de interesados y/o afectados por el deslinde parcial
de la vía pecuaria denominada «Cordel de Brenes», tramo I,
incluido «Descansadero de los Solares num-2», en el término
municipal de La Rinconada (Sevilla).

Interesados/afectados Ref. catastral Finca registral

A.S.A.J.A. S/R
Ayuntamiento de la Rinconada 9838002TG3593N;

18/022
Bocero Martínez, Benjamin S/R 1123
Bocero Martínez, Delfina S/R 1123
Bocero Martínez, Isaac 19/006 1123
Bocero Martínez, Luis S/R 1123
C.O.A.G. - Sevilla S/R
Cartuja Agrícola, S.A. 25/018,017;  02/005;  

01/005,007 7890
Cía. Sevillana de Electricidad S/R
Comunidad de Regantes Valle Inferior 
del Guadalquivir S/R
Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir S/R
Consejería de Economía y Hacienda 19/035,036
Consejería de Obras Públicas y Ttes. S/R
Cordero Moguel, Antonio 18/024 15383
Cordero Moguel, Eduardo 18/026 15381
Cordero Moguel, José 18/024 15383
Cordero Moguel, Luis 18/025 15382
Cordero Moguel, Mª. Angeles 18/025 15382
Cordero Moguel, Mª. Carmen 18/001 954
Cordero Moguel, Mª. Isabel 18/026 15381
Cordero Moguel, Mª. Luisa 18/001 954
Crespo Camino Explotaciones Agrícolas, S.A. 25/016,015
Desconocido 01/025
Desconocido 19/002
Desconocido 18/023
Desconocido 24/9017
Detalle Topográfico 19/9002, 9011, 9012, 

9001, 9009, 9006, 
9004, 9003; 18/9004, 
9001, 9003; 20/9013, 
9014, 9006, 9009, 9008, 
9005, 9007, 9001; 
02/9002, 9010,9009; 
01/9012, 9002, 9008, 
9001; 25/9010, 9011
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